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          Fronteras y texturas: 

Procesos coloniales en los andes 
Dra. Alicia Poderti

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, República Argentina
"La frontera es, casi por definición, lo que los ecólogos llaman un ecotono, una combinación de las características de dos sistemas diferentes; en este caso de dos sistemas sociales diferentes. Podemos decir que la frontera es una especie de ecotono cultural. Como es un ecotono, no debería ser considerado una línea de división, como normalmente ha sucedido sino que es al revés: la frontera es una línea de unión, un área de simbiosis. En la frontera generalmente pasan cosas marginales a lo que sucede en los dos sistemas 'centrales', pero eso no quiere decir que los separe sino que los une."

                                                                          

         CARLOS REBORATTI   
El problema de la "frontera" ha sido abordado por las ciencias sociales desde diferentes posturas.  Algunas tienden a considerarla como la deformación de un mito, otras la definen como una construcción congelada en el tiempo y en el espacio, y las concepciones más contemporáneas, generadas en campos de estudio transdisciplinares, coinciden en designar a la frontera como un área de transición, como un sistema de equilibrio inestable que depende del peso relativo de los sistemas que se interrelacionan en ella. Actualmente, la ruptura del equilibrio produce dos efectos en América Latina: la desaparición acelerada de la frontera, como consecuencia de la superposición de un sistema sobre otro hasta que prácticamente lo elimina; o el paso a otra forma de equilibrio que significa la aparición de un sistema más fuerte -el de los "civilizados"-, que se enfrenta a otro cada vez más débil -el de los aborígenes
.
El proceso de construcción de las fronteras coloniales puede identificarse con la integración de los proyectos que pretendían enfrentar el mundo nuevo y que pueden leerse, en la escritura de este período, como intentos de doblegar la dependencia y la fragmentación mediante la búsqueda alternativa del encuentro entre "lo real"  y lo imaginario. La emergencia progresiva de la naturaleza americana que se manifiesta en los primeros textos escritos sobre América, culmina en una caracterización territorial que se articula sobre el concepto de "diferencia". Los modelos  fronterizos  ampliados, refundidos y reafirmados en los sucesivos procesos de mitificación presentes en la escritura son inseparables del avance territorial. La ficcionalización, elemento central del proceso mitificador que sustenta el eje de transformación del espacio americano, se articula en el análisis de los distintos conceptos de frontera que operaron durante el período colonial. Allí, la metamorfosis del conquistador y del habitante autóctono  produce el despliegue de una nueva conciencia, de una nueva concepción del mundo, proceso clave en la aparición de la historia y la cultura hispanoamericanas. Las fronteras coloniales imaginarias se sobreimprimen al trazado físico y geográfico, proponiendo un modelo de percepción que se apoyaba en un proyecto de instrumentalización del mundo. Así, las fronteras se construyen, en la escritura colonial, a partir de interacciones semióticas de control, oposición y  resistencia, en las que se intenta encontrar un nuevo lugar, un nuevo locus de enunciación en un espacio definido por hábitos y costumbres diferenciadas
. Los diversos posicionamientos en los que se asienta la producción escrita de este período son indicativos de los procesos de ruptura y de articulación de diferentes ambientes y modelos culturales. 

Las secuencias integradas por los momentos de resistencia y de adaptación cultural, así como también los distintos modelos superestructurales diseñados por la administración colonial -los que condicionaron la organización económico-social en el territorio del Tucumán-, pueden ser leídos a partir de la variable "frontera", detectada como una de las isotopías de sentido
 de las textualidades coloniales. La frontera, como instancia mediatriz, no se configura exclusivamente como sistema espacial, sino como una función que intenta producir circunscripciones ideológicas, generadas en el ámbito de transición de ciertos rasgos o factores. Este proceso se manifiesta, en la escritura colonial, en un conjunto de marcas discursivas que, al tiempo que fragmentan la "realidad"
 y establecen estratos de diferencia, crean también espacios de simbiosis. 

Este concepto de frontera como categoría de análisis permite describir algunos elementos coyunturales en el proceso de colonización de la zona del Tucumán –en el actual noroeste argentino e inserta en la región andina-, y se configura como un constructo teórico que admite la inscripción simultánea de diferentes aspectos: lo imaginario, lo físico, lo étnico y todos aquellos proyectos que pretendían explicar el Mundo Nuevo y la complejidad de las relaciones interculturales que en él se gestan.

La frontera imaginaria
"América, figura utópica que retoma los atributos del paraíso perdido entrelazándolos con fábulas y mitos de origen oriental, europeo o americano, esa figura que es 'ficción y construcción de fábulas' es también 'narrativa antropomórfica', increíble escenario en que se va articulando la otra vertiente de la figuración utópica centrada ahora no en el escenario, sino en sus personajes"

                                                                                                                                        BEATRIZ PASTOR
El discurso de Cristóbal Colón se constituye en texto fundacional al inaugurar la dinámica utópica que caracterizará a la identidad colonial. El análisis del discurso de Colón revela un desplazamiento fundamental en el significado de la relación del "descubrimiento". Colón no descubre: verifica e identifica, y en ese afán por re-conocer las nuevas tierras desde una serie de modelos previos, llevó a cabo una indagación que, en el campo de la escritura, se presenta como un movimiento oscilante entre la invención, la deformación y el encubrimiento. Durante mucho tiempo hizo coincidir este espacio con el objetivo inicial de su proyecto: las costas orientales del Asia. La imagen colombina se apoyaba en los modelos descriptivos de la época, modelos que configuraban un arquetipo básico y muy difundido de la naturaleza y características de los territorios que se hallaban situados más allá de los límites del mundo occidental
. La frontera imaginaria identificada por Colón reconocía la influencia de cuatro textos que organizaron su percepción de estas regiones, para él desconocidas: La Imago Mundi del cardenal Pierre d'Alli publicada entre 1480 y 1483, La Historia Natural de Plinio en versión italiana de 1489, la Historia Rerum Ubique Gestarum de Eneas Silvio, y una versión en latín del libro de los Viajes de Marco Polo, de 1485
. 

La escritura de Colón, atravesada por las representaciones míticas y los relatos fantásticos de estos textos,  inicia el proceso de ficcionalización de la "realidad", un modelo imaginario subordinado a un movimiento de deformación profunda: la instrumentalización del nuevo mundo con fines estrictamente comerciales.  La ideología mercantil y los compromisos económicos de Colón con la corona influyen en la reinterpretación ficcionalizadora de la "realidad" americana con el objetivo de utilizar cada uno de esos elementos en función de las necesidades de mercado europeas. De allí la presencia, en la escritura colombina, de exhaustivos inventarios acerca del oro, las piedras preciosas, las especias y finalmente, la percepción del mundo humano. En este sentido, los elementos no susceptibles de ser identificados con metales preciosos y especias se evalúan desde dos aspectos económicos: el agrícola y el comercial. La utilización de las nuevas tierras se concretaba en la mente de Colón en dos proyectos: el de la factoría y el del establecimiento de redes de comercio regular entre Europa y América. 

El proceso de instrumentalización de la "realidad" se manifiesta en un conjunto de restricciones que generaron las autoridades peninsulares e indianas, referidas a la circulación de "libros, papeles y noticias perjudiciales a la pureza de la religión y quietud pública". Estos resolutivos de períodos tempranos y tardíos de la Colonia, como la citada carta del Consejo de Indias de 1793
, se integran al proceso de censura vehiculizado por la Corona española. En este sentido, el control dispuesto en los buques, consistente en la requisa y el registro de los libros que pasaban a las Indias
; la legislación contenida en el Concilio Limense de 1583 acerca de las lecturas que convenía promover con el fin de mantener la unidad de la Iglesia
; y la aplicación de las disposiciones del Sínodo Santiagueño de 1597 en el ámbito del Tucumán, contribuyeron a condicionar el horizonte cultural de los conquistadores. Se construye una imagen de América que se identifica con el  espacio incontaminado por los males del mundo Europeo, una versión moderna del Paraíso Terrestre. 

Estas ideas paradisíacas sobre América responden a la integración de los proyectos utópicos generados en el imaginario occidental. El término "utopía" se gesta en 1516, fecha de publicación de un libro de Tomás Moro, que trata sobre una ciudad que está fuera de la historia,  resultante de una construcción intelectual: país de ninguna parte, una suerte de modelo ideal útil para entender, por contraste, a su sociedad, y, además, un instrumento de crítica social que permitiera señalar los errores y deficiencias de su tiempo.  América se constituyó en el posible lugar de la realización utópica que venía pulsando el imaginario europeo. Cristóbal Colón estaba convencido de haber pisado el Paraíso Terrestre y creía ver en los nuevos territorios: ríos de oro, cíclopes, hombres con hocico de perro, sirenas y amazonas
. Ya la imprenta había decidido, en 1473, la popularización de los libros de caballería en España. Estos libros conformaban el equipaje de los conquistadores y le sirvieron de pauta para leer el paisaje americano. Por otra parte, Cortés construye un proyecto de estado modelo levantado sobre una realidad de monstruos y maravillas; Bartolomé de las Casas combina y recombina los materiales simbólicos para la representación de una América en la que convergen su visión muy particular de la América precolombina y de la sociedad cristiana ideal; Lope de Aguirre sueña con sus godos, y se los cree hasta el punto de terminar con Pedro de Ursúa y más de un centenar de compañeros de expedición en la sangrienta jornada de Omagua y Dorado. La figura utópica de América es el resultado de un proceso de aprehensión, conceptualización y representación de América que la transforma en proyección del deseo (sueño o visión) del europeo. La dinámica utópica que impulsa ese proceso de figuración es, en la conquista, producto del encuentro europeo con el Otro, del yo con lo ajeno. Es esa tensión incesante entre consolidación y disolución, entre resolución y conflicto, entre unicidad y multiplicidad, centralidad y marginalidad lo que dinamiza todo el proceso de aprehensión y representación que va articulando la figura utópica de América
.

Un eslabón fundamental en el proceso de construcción de la utopía en América es la elaboración de la utopía andina. La memoria reconstruyó el pasado andino y lo transformó para convertirlo en una alternativa al presente. Pero la idea no estaba, en este caso, fuera de la historia o remotamente al inicio de los tiempos; por el contrario, es un acontecimiento histórico. Ha existido y tiene un nombre: el Tawantinsuyu.  El contenido que guarda esta construcción ha sido cambiado para imaginar un reino sin hambre, sin explotación y donde los hombres andinos vuelvan a gobernar
.

La nueva frontera física
                                                        "Dios está en el cielo, el Rey está en Castilla y yo  estoy aquí"...

                                                                                             Palabras de un conquistador.

La época de la conquista puede considerarse como una fase fundamentalmente medieval, en la que América se convierte en la nueva frontera. La frontera es el  espacio geográfico en el que un pueblo en expansión toma contacto con otros pueblos de culturas muy distintas a las del primero. En cuanto a su desarrollo histórico, la frontera significa toda esa serie de contactos e interinfluencias culturales que se desarrollan entre esos pueblos. Esta nueva frontera, contrapuesta a la frontera medieval europea, es un mundo físico diferente, desmesurado e inmenso, con una humanidad distinta y desconocida. El rol del conquistador en este espacio es también distinto al ejercido por los hombres de la frontera medieval europea. La frontera medieval entre el mundo musulmán y el cristiano estuvo presidida por la actuación fundamental del rey. La monarquía y  el grupo social de la nobleza son quienes dan carácter a la empresa fronteriza de la Cruzada y la Reconquista. En América, la soledad del conquistador habrá de signar el destino de las nuevas tierras.  El rey no participa físicamente en la conquista y su autoridad lejana permite que el poder de los que se instalan en las Indias instaure una organización institucional de rasgos peculiares. Los hombres de la nueva frontera se ocuparon de conquistar reinos como lo hicieron con los musulmanes en la península y se propusieron evangelizar a los paganos, en una nueva versión de la Cruzada. Lo que ocurre en América es, para ellos, una consecuencia de lo que durante siglos ha estado acaeciendo en la península
. 

La traslación del orden social a un plano de índole físico, en el caso de la fundación de las ciudades, implicaba el previo diseño urbanístico mediante los lenguajes simbólicos de la cultura sujetos a concepción racional. Pero a ésta se le exigía que, además de componer un diseño, previera un futuro. El diseño de la ciudad estaba orientado por el resultado que se habría de obtener más adelante, según los textos reales explicitan. Así, las ciudades americanas fueron remitidas, desde sus orígenes, a una doble vida. La correspondiente al orden físico que, por ser sensible, material, está sometido a los vaivenes de construcción y de destrucción, de instauración y de renovación. Por otra parte, la correspondiente al orden de los signos que actúan en el nivel simbólico: a las ciudades les competía la función de dominar y civilizar su entorno. Las instituciones nombradas por las autoridades peninsulares fueron los obligados instrumentos para fijar el orden y para conservarlo, para subordinar e insubordinar. Estos mandatos
 fueron los que, en muchos casos, precipitaron su destino fatal.  

La distribución de los espacios en los fundos legitima nuevas formas de configuración espacial. En el Acta fundacional de la ciudad de Salta se expresa la diagramación originaria del texto urbano. La nomenclatura doble: "la ciudad de Lerma en el Valle de Salta; o ciudad de Salta en el valle de Lerma" define el proyecto ideológico inicial de construcción de un espacio en el que se equipara el objeto "la ciudad-el valle" con el sujeto llamado Hernando de Lerma, su fundador. Este diseño que recrea el proyecto ideológico de carácter simbiótico se reitera en las actas fundacionales de otras ciudades -como la de San Ramón de la Nueva Orán, fundada por Ramón de García Pizarro, nacido en Orán (Argelia). En estos actos de toma de posesión,  el territorio conquistado y efectivamente ocupado para la corona se convierte en espacio de proyección de los deseos e imaginarios geográficos construidos por los fundadores
.
Asimismo, la praxis de conquista espiritual requirió la implementación de un modelo superestructural que resultara operativo para los fines evangelizadores, tal como la organización en regiones, conformadas a partir de un conjunto de características territoriales y socio-culturales más o menos homogéneo. La necesidad de reestructurar ese espacio en pos de una mejor sujeción de la inmensidad geográfica y la cantidad de población concentrada en ese territorio puede leerse en los textos generados por la Corona con respecto a la región del Tucumán,  como la Real Cédula de 1787, que ordena a la Audiencia de Buenos Aires la realización de un informe sobre la división del Obispado del Tucumán propuesta por el Marqués de Sobremonte:

La inmensa distancia de estos territorios favorece la maior parte de estos males; esta sustrae ala vigilancia de los magistrados los lugares más remotos, deuilita el vigor de las órdenes retardando necesariamente su execucion, y autoriza porlo comun a la impunidad; estas consideraciones politicas mobieron el real animo de vuestra Magestad parala diuision dela antigua y basta provincia del Tucuman, cuios saludables efectos se han dejado ya sentir de muchos modos (...) ya no hai que admirar que los hauitantes de Mendoza San Juan y San Luis mueran después de vna edad decrepita sin hauer visto la cara asu obispo (...) Por este medio bendrian a tomar las cosas su lugar natural, él obispado quedaría entonces reducido a él espacio de poco mas de doscientas leguas, y podria ser visitado comodamente aunque él Prelado fuesse de vna avanzada edad; el Govierno Temporal se hallaría libre delos embarazos que impiden él libre exercicio de Su Jurisdiccion, y auciliadas las dos potextades de vna protección reciproca, gozarían los Pueblos avundantes bienes espirituales, y las dulsuras de vna vida feliz que son sus dos principales objetos
. 

Etnicidad y territorio. 
..."en el estricto sentido de la palabra no había 'indios' en América antes de la Conquista Europea. Sólo existía una variedad de pueblos y cultura de los más diversos tipos. El 'indio', como concepto homogéneo, es resultado del proceso histórico iniciado por la Conquista. En un proceso parecido al que transformó a los africanos, igualmente heterogéneos, en 'negros', los indígenas subyugados, que pertenecían a los más diversos grupos étnicos y estratos sociales, fueron reducidos a simples 'indios' en contraposición a la triunfante categoría 'superior' de los europeos"
   



                                                                                                                                                  MAGNUS MÖRNER
Lo que llamamos "el Tucumán" es una zona cuyos límites y fronteras se desdibujan a medida que avanzan los tres siglos de Colonia. Durante el auge fundacional, el territorio del Tucumán se extendía desde las fronteras del Paraguay hasta la cordillera de los Andes y desde el desierto de Atacama hasta la Cruz Alta y el Río Quinto. La constitución del Tucumán como gobernación autónoma data de la Real Cédula del 20 de agosto de 1563
. Según lo consignan los cronistas y cartógrafos de la época, el Tucumán comenzaba en Jujuy, abarcaba el país de los diaguitas, juríes y comechingones y confinaba con el Alto Perú por el norte, con el Gran Chaco por el este, con el Río de la Plata por el Sur y con la Cordillera de Almagro o Nevada por el oeste. El ámbito del Tucumán se articula como parte del espacio político americano estructurado en  la administración colonial española. Se tejen así las instancias iniciales en el proceso constitutivo de esta región de filiación altoperuana, complementaria del Potosí en lo económico y vertebrada al sistema político administrativo con sede en Chuquisaca
.

Las estructuras de poder que se instauran en la escritura de la conquista  -en tanto éste se define como proyecto de ocupación espacio-temporal- definen un ámbito que coincide con el detectado en la cartografía  colonial. Allí interesaba consignar, a los fines político-administrativos, las ciudades fundadas y las reducciones cristianas que habilitaban la esfera de lo conocido y de lo efectivamente dominado. Las tribus infieles y las innumerables barreras naturales que hacían impenetrables ciertos territorios, indicaban la presencia de un universo que se resistía a la conquista sistemática. En los primeros textos del Tucumán colonial, los nombres compuestos ‑una localización geográfica junto a la indica​ción de las tribus indígenas que habitan una región‑ imponen una forma de caracterización descriptiva que aúna dos universos o confi​gura​ciones regionales, como se lee en una relación de Diego Pacheco de 1570: "Las provincias de tucuman Juries y diaguitas anthenido muchos y diuersos gobernadores"... 

La invasión occidental, al reducir a los hombres andinos a la condición común de "indios" o colonizados hizo posible -sin proponérselo- que emergieran algunos factores de cohesión.  En este sentido, resulta esclarecedor el enfoque de Ana María Lorandi, centrado en el ámbito de las transformaciones sociales en el Tucumán Colonial: "La enorme diversidad de las poblaciones nativas fueron subsumidas en el concepto de indio, con lo cual se legitimaba la estructura de dominación y se borraban no sólo las diferencias, sino la existencia misma de las comunidades étnicas y su capacidad de decidir sobre sus propios destinos." 

A pesar de la estricta demarcación de fronteras jurídicas entre indios y españoles, la relación entre vencedores y vencidos terminó produciendo una franja incierta dentro de la población colonial: los mestizos. A ellos se habrían de añadir los criollos y los múltiples grupos étnicos de la selva, las migraciones procedentes de Africa y Oriente, todos componentes de una sociedad heterogénea. Conflictos y rivalidades han producido, con los años, un subterráneo pero eficaz racismo. Esta fragmentación se expresa en la conciencia social de los protagonistas. La idea de un hombre andino inalterable en el tiempo y con una totalidad armónica de rasgos comunes expresa la historia imaginada o deseada, desconociendo la historia de ese mundo fragmentado, proceso que se consolida con la división política de las naciones
.

Los conflictos interétnicos suscitados durante la conquista producen un fenómeno que se proyecta hasta la actualidad:  la "doble frontera", un espacio en el que entran en litigio los límites político-simbólicos asignados por cada comunidad, produciendo una dinámica segmentaria en la lucha por la tierra y el territorio. El litigio en las fronteras étnicas genera nuevas formas de estructuración socio-espacial, nuevas configuraciones que activan una asimetría semántica en los conceptos  de identidad y  representación de la cotidianeidad
.  

Los síntomas de la ruptura de los principales modelos culturales de las etnias aborígenes aparecen tejidos en la escritura a partir de la contraposición semántica Pasado/Presente. En este sentido, es revelador el juego verbal que se opera en la Relación de Pedro Sotelo Narváez, en 1583:
Los indios destas provincias es gente humilde, idólatras de idolatrías no intrincadas. Entran bien en las cosas de nuestra Santa Fe Católica. Hablan una lengua que llaman diaguita, general entre ellos, aunque hay otras cuatro lenguas que llaman tonozote, indama, zanavirona y tule (sic) (...) Criaban  avestruces mansas en sus casas, gallinas y patos, y así lo hacen ahora, aunque, después que los xpianos entraron en quella tierra, se visten todos en general, a fuer de los del Pirú, de lana y de algodón. Es gente bien partida; tenían tratos unos con otros con las cosas que había en la tierra (...) Hoy tienen algunas granjerías los que son ladinos que tratan con los españoles. No tenían frutas más que de cardones diferentes, tunas y algarroba y chañar; los españoles y ellos tienen agora frutas de España, que se han plantado; viñas, de que se cogen muchas uvas y vino, duraznos, higos, melones, membrillos, manzanas, granadas; perales y ciruelos aún no han dado fruta; hay limas y naranjas. Cógese trigo, maíz, cebada, garbanzos, habas, ajos, cebollas y otras legumbres y hortalizas de España en grande abundancia, así en lo que este río baña como en una acequia que sacaron del los xpianos, donde hay recreaciones (...) Hay  mucha cría  de yeguas, vacas y mulas, ovejas  y  cabras y  puercos en  abundancia; de todo lo  cual tienen los indios y los crían como los españoles
. 

Este breve párrafo delata, en el período temprano de la conquista, la presencia de un mundo fragmentado entre un pretérito -el espacio de las culturas dominadas-,  y el presente -la dimensión del "cristiano" y el "español". Las comparaciones con los productos y las costumbres de España marcan constantemente la referencialidad y la organización del imaginario del conquistador, universo construido desde una identidad extragrupal, donde la dimensión de la alteridad consiste en el conjunto de significaciones que "el otro" (el conquistador) asigna al grupo social o étnico. La identidad étnica y el modelo de sociedad que se construye desde la mirada del europeo se presenta dependiente de un aparato de ficcionalización que responde a la imagen de "indio" que el conquistador "necesitaba" para concretar sus fines ante la Corona. De allí que las evaluaciones, los significados y los valores que la comunidad hispánica  asignó a los grupos aborígenes, estaban en consonancia con una competencia ideológica que buscaba interpretar el territorio del otro, a partir de su propia territorialidad y horizonte de expectativas. 
Los principios de fricción interétnica que se perciben en los primeros textos generados en el Tucumán admiten diferentes mecanismos. Por un lado, la descripción pormenorizada sobre las costumbres de los indígenas es una constante que pulsa la escritura de la práctica político-religiosa de la colonia. Numerosas obras acerca de las culturas indígenas fueron emprendidas por los religiosos, y, en general, la requisitoria de informes acerca de los moradores de América  se relaciona con un afán por conocer el universo cultural del otro para poder dominar y gobernar las nuevas tierras
. Pero en la relación entre los grupos dominantes y dominados, se intercambian y adoptan estrategias, fenómeno que ha sido descripto por Guerrero en su estudio sobre "semántica de la dominación", en el marco del "concertaje" de indios en las comunidades ecuatorianas:

Para dominar y explotar, el patrón debió adoptar ciertas reglas de juego de los dominados, condición y base de su consentimiento. A su vez, los huasipungueros preservaron el potencial de rebelión y de alternativas que ofrecía su universo económico (la distribución) y simbólico comunitario (la semántica de la reciprocidad)
.
Los procesos de fragmentación étnica también coinciden con los distintos momentos de segmentación territorial. La noción de territorio, variante espacial "regionalizante" in​troducida por el europeo, es cuestionada por el indígena, allí donde la alteridad se posesiona de un segmento del discurso dominante para hacer sentir su voz. La con​cepción del espacio que introduce la voz del indígena no advierte demarcaciones topográficas, como podemos leer en el manuscrito pro​veniente de la Reducción franciscana de Zenta (Salta), del año 1795:

...hoidia 29 de setiembre ha venido a nosotros Pedro Pilucho a quexarse amargamente de que á el, y a otros dos compañeros suyos de la misma nación no solamente los ha injuriado malamente de Palabra, llamándoles Perros Indios, y diciéndoles que les hade quitar y arrancar sus pobres chacras un individuo de la casa del Señor Subdelegado, sino que también ha tenido el atrevimiento dedar de lazuelos al cacique, y a otros dos, avisandoles dicho individuo deque no han de entrar, ni pasar por sus tierras. Segun esso, ya parece que no seles permite a los Indios Pescar en el Rio, ni cazar, ni buscar sus caballos, quando  por las tierras que Usía dice que se les han de asignar a ellos estan inundadas de Ganados de los Pobladores, y estos transitan por ellas, pescan, cazan, cortan maderas. Para evitar estos dis​turvios, el alzamiento de los Indios por el mal tratamiento, y otros inconvenientes que represento a Vuestra Señoría uno de los conver​sores el año passado (esto es, la primera Presentación deeste quaderno) así que vio la inmediación de la Población se hade servir Usia declarar en primero lugar: Si cada uno de los Pobladores podrá hacerse Juez por si mismo para castigar al Indio que le pareciere, sin dar parte a los Padres, para que estos lo hagan castigar quando tuvieren culpa: En 2o. lugar, declarará Usia si los Indios podrán pasar por las Estancias de los Pobladores a pescar, cazar para su manutencion...  
El discurso que se articula en esta carta dirigida por los conversores al Intendente Gobernador y Capitán General, ​des​pliega los engranajes internos de una praxis lingüística de domina​ción. Los imaginarios espaciales indíge​na y europeo arquitecturan la oposición semántica: 

                  ESPAÑOLES                           VS.            
INDÍGENAS

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

                  "po​bla​dores"                             vs.                      "infieles" 

 
"dueños" del las "estancias"     vs.     habitantes de "pobres chacras"

​ 
"vecinos" de las tierras              vs.      
"perros indios"

La contestación de la misiva es un decreto fechado en Nueva Orán, en octubre de 1795, que continúa con esta práctica discursiva generando una serie de ordenanzas a partir de las cuales los indios pueden pescar en los ríos porque son "comunes", y "cazar mientras no sea encercados, guardándose en lo demás de extraer piedra, cal, made​ra, y leña". Deben solicitar permiso al "Dueño del territorio" para recoger raíces, frutas silvestres o buscar algún animal perdido, "y no de otra suerte podrán andar dichos Indios, ni sus familias por el inte​rior de los terrenos de los vezinos, bajo la pena que se arbitra​rá"... 
Ambientes y modelos culturales

"Sol y luna van por debajo de la tierra,

allí

hay agua.

Si no hay agua debajo de la tierra,

el sol

nos

quemaría.

Luna de noche está,

de día da la vuelta.

La tierra es redondita;

encima del agua está nomás".

                                



MITO CHIRIGUANO
La destrucción de las Indias se inicia con una etapa de abusos y depredaciones que condujeron en pocos años a un descenso generalizado y vertiginoso de la población indígena en  zonas relativamente equilibradas y prósperas hasta la llegada de los españoles a América. Los motores y los medios de esa destrucción se originan en un contexto ideológico e histórico concreto que estaba en la base de una percepción del mundo, sin cuyo análisis no es posible comprender la dinámica interna de las denuncias de Bartolomé de las Casas en 1542. 

Así, la historia occidental asocia el "descubrimiento de América" a los conceptos de "Renacimiento" y de "tiempos modernos". Pero mientras la expedición de Cristóbal Colón coincide con el comienzo de una nueva era para los europeos, para los "indios" vencidos, la Conquista significa un final: la ruina de sus civilizaciones
. Esta confrontación inicial puede ser leída, desde la contemporaneidad, a partir del análisis de las distintas relaciones culturales que se modelizan en los textos producidos durante la etapa colonial. Estas relaciones pueden describirse a partir de los procesos de colonización lingüística, de colonización de la memoria histórica y de colonización del espacio. Las tres esferas están comprometidas con un movimiento de expansión territorial que interrumpe y crea tradiciones, que genera el proceso de "recuerdo y olvido", la construcción de una imagen que se expresa en una "semiosis colonial" en la cual las culturas participantes interactúan
.
El rol de las conformaciones ambientales en los procesos de transculturación admite dos momentos:   

                              a) una instancia de conflicto o resistencia cultural,  

                   b) una instancia de adaptación cultural.
La primera etapa de este proceso se ubicaría durante la primera mitad del siglo XVI y conjuga la fase más agresiva en lo que a alteraciones y devastaciones localizadas y traumáticas se refiere. Comprende la coyuntura entre 1492 y 1545/50 aproximadamente, período acotado como el de la conquista pura. Los episodios gestados en este momento se proyectan hacia etapas posteriores, merced al mantenimiento de "fronteras vivas" en el continente. Para el estudio de esta etapa existe un considerable corpus documental que permite detectar los choques entre sistemas análogos.  El momento crítico del encuentro europeo-americano reconoce, entre los síntomas de la ruptura de ecosistemas, un conjunto de agresiones básicas concatenadas en un tiempo breve: choque bacteriano provocado por hombres y animales, depredación masiva de tierras, cambio y/o aceleración en la explotación de cultivos, castigos, ejecuciones, sobreexplotación laboral, desarticulación social, represión religiosa, desestructuración violenta o impositiva de la sexualidad aborigen, intervención brusca en el equilibrio entre fertilidad y mortalidad, cambios dietéticos sin transición y, como aspecto de síntesis, transformación del uso y la forma del paisaje
. 

En un segundo peldaño se ubicaría la fase de construcción de un nuevo orden de ecosistemas, esto es, la formación de un sistema de equilibrio nuevo con alcance continental. El proceso de elaboración de esta nueva estructura está parcialmente documentado, pero permite intuir, por un lado: la aplicación de un modelo superestructural diseñado por la administración colonial y, por otro, la lenta articulación de los sistemas andinos de organización económico-social. Este último aspecto reconoce una característica de anacronismo, por cuanto se extiende hasta el tiempo presente, profundizándose como problema y transportándose a todas las áreas de estudio sobre las comunidades humanas.

El nuevo orden de ecosistemas generado en América implicó la coexistencia de distintos modos y grados de adaptación a los modelos existentes.  La paulatina articulación de aquellos a lo largo del período colonial se presenta, para la historiografía, como un objetivo más denso y se constituye como un campo de trabajo abierto en lo que hace a la detección de los mecanismos de transición entre el viejo y el nuevo orden ambiental. Un camino válido para iniciar el recorrido, sobre todo en lo que al noroeste se refiere, es el estudio de la documentación generada en esa zona. La escritura del período colonial en el Tucumán permite conocer la forma de aprovechamiento de las estructuras prehispánicas, la administración de la tierra y los recursos naturales, y los sucesivos desplazamientos hacia la frontera emprendidos con fines evangelísticos o "civilizadores", como ocurre con las entradas al Chaco durante el siglo XVIII.  

Según Vives Azancot, la ruptura ambiental que tuvo lugar en la América colonial no procedió sólo de agresiones sobre ecosistemas concretos, sino de una paralela desarticulación de las sociedades americanas para aplicar un modelo o proyecto socio-político homogeneizador. Este ángulo de reflexión indica que un estudio de los cambios de los ecosistemas debe necesariamente incluir, como perspectiva metodológica, las complejas relaciones interactivas entre sociedad y ambiente, considerando la dimensión cultural y la explicación histórica de las actividades cotidianas en cada sociedad. La superposición de estos dos niveles en el proceso de degradación y cambio de los ecosistemas nos induce a realizar una lectura que contemple un análisis de los discursos que circulaban en la época, contenidos en la pluralidad de textos  que expandían  valores religiosos, políticos e históricos mediante la herramienta de la escritura. 

Hemos  analizado cómo la primera ruptura del hombre americano con su medio se inicia con la llegada de los europeos y con la conquista del continente por una cultura extraña. El resquebrajamiento de las relaciones de armonía ambiental que poseían las diferentes culturas andinas con su entorno, es un proceso largo a través del cual se filtran y configuran los elementos de una nueva visión del mundo y la naturaleza, mientras se hace patente un fenómeno particular de transculturación
. Este proceso desplazó a la tecnología andina, especialmente agrícola -basada en un profundo conocimiento práctico de las leyes ambientales- y dio paso a otro tipo de ciencia y tecnología al servicio de modos de producción diferentes. Ese nuevo conocimiento se traduce en el  carácter de "mercancía" que el Perú comienza a comprar a los países que dominan la producción y los mercados internacionales. La historia económica, ha ofrecido suficientes ejemplos acerca del colapso demográfico causado por la invasión europea en los Andes, que fue más fuerte que la que motivó la peste negra en Europa
. 

En el Tucumán, como en otras jurisdicciones andinas, la introducción de los límites con fines administrativos en el virreinato alteró gravemente las regiones étnicas. Más tarde, las cuestiones jurisdiccionales y las fronteras nacionales, han ido atentando contra la igualdad de oportunidades de los hombres en el acceso a los recursos ambientales. Por ello, hay corrientes de reflexión dentro de la Ciencias Sociales que coinciden en hablar de la existencia de un "ambientalismo de los pobres" o "ecologismo de los pobres"
, motivado en las necesidades e intereses de una clase social y/o étnica. En muchos casos, los movimientos sociales se han manifestado políticamente para reclamar la implementación de prácticas ecológicas y medioambientales que tengan en cuenta sus necesidades de subsistencia. Este pensamiento ambientalista popular engarza con la percepción del medio ambiente que tiene el campesino, perspectiva diferente a la de los científicos o técnicos experimentados. Es un saber ancestral, que enraiza con la historia heredada y con una concepción mítica del espacio y del tiempo. El ambientalismo se transforma así en una ideología capaz de denunciar los sistemas de producción, distribución y promoción de bienes y de necesidades como algo contrario a estos fundamentos comunitarios. La comunidad campesina vive su resistencia como un repliegue después de la derrota, mantiene la dimensión comunitaria como una fuerza para producir un cambio de ideas o tecnologías, y como medio de protección frente a la desestructuración y quiebra profundas señaladas por Nathan Wachtel 
. 

Por ello, las comunidades campesinas se han organizado para formar este movimiento de los pobres, para poder defender sus recursos y hacer reconocer, dentro de una sociedad que los mantiene marginados, que su práctica es válida y que podría ser tomada como modelo. Y es que los pueblos andinos viven en un mundo vivo. En un "mundo-animal"
, donde todo lo que existe goza de vida: el hombre y el río, los animales y los cerros, las plantas y las lluvias. Así, los hombres, la naturaleza y las deidades son integrantes de una "colectividad natural" inmanente. El hombre sabe que forma parte de la naturaleza junto con las deidades. La cultura andina es agrocéntrica, colectivista y panteísta. Entre sus miembros existen relaciones de empatía y reciprocidad que rigen la conducta en la "colectividad natural". No es éste el "mundo-mecanismo" de la sociedad occidental moderna, con su Dios único y trascendente que ha creado el mundo a partir de la nada y que ha hecho al hombre a su imagen y semejanza, poniendo a su disposición la naturaleza para que se sirva de ella en su beneficio. El mundo andino no está compuesto de individuos que se oponen los unos a los otros en búsqueda de beneficios para sus intereses. No está regido por contratos entre individuos, sino que está  arbitrado por un estado de efectos inmersos en un sentimiento de profunda sacralidad. En ese contexto, la Pachamama no es el equivalente de "ecosistema". En vez de equivalencia se podría hablar de inconmensurabilidad. La cultura andina no puede ser expresada en términos de la cultura occidental moderna ni viceversa. 

Comprender las motivaciones de la conquista y la  violencia instaurada en el Nuevo Mundo, implica aprehender un proceso que se extiende hasta el presente. La invasión europea, en este sentido, arrojó algunas premisas de un sistema cuyos defectos, inconsistencias y contradicciones se perciben aún hoy en el nivel social y en el económico. De allí que los documentos de reclamo producidos por comunidades indígenas wichi en el presente, planteen en términos críticos las oposiciones culturales que persisten desde los tiempos coloniales:
En la actualidad nuestra tierra está muy empobrecida. Las vacas de los criollos la han arruinado. las vacas han agotado los pastos, la caña hueca, nuestras plantas alimenticias, como la batata del monte y la mandioca del monte. Las vacas comen los brotes de los frutos y dejan crecer los brotes duros y espinosos de árboles sin valor como la brea. Tenemos que compartir nuestra algarroba, nuestro mistol, etc., con la vacas, y no nos alcanza. Nuestras mujeres cosechan poco, porque no queda lo suficiente después de que las vacas han comido, pisoteado y ensuciado con su orina las frutas. Y como las vacas comen los brotes, no hay árboles nuevos. Los árboles ya son viejos y no tienen fruta. 

Y las vacas han acabado con los animales del monte, porque ocupan las aguadas. Por eso los animales se han retirado lejos. Cuando no había criollos en nuestra tierra, íbamos a cazar y traíamos comida suficiente antes del medio día. teníamos carne para guardar. pero en estos tiempos tenemos que caminar 25 o 30 kilómetros desde el río para encontrar algo para comer. Salimos tempranito y regresamos de noche, a veces sin traer nada para nuestros hijos. Es lo mismo con la miel. Tenemos que caminar lejos para buscarla, hasta donde no hay criollos.”
 
En este tipo de textualidades, es clara la percepción cultural del aborigen con respecto al criollo, particularmente en las formas de manejo de los recursos medioambientales. Uno de los elementos importantes dentro de esta conciencia es su noción de "pertenencia a la tierra" y el convencimiento de su remota antigüedad en la zona. Estos son los argumentos en los que se basa su reclamo de la tierra y en los que se fundamenta la necesidad de la propiedad comunitaria 
. 
La escritura como síntoma
"Empero los hombres son como nosotros, fuera del color; que de otra manera bestias y monstruos serían, y no vendrían, como vienen, de Adán. Más no tienen letras, ni moneda, ni bestias de carga: cosas principalísimas para el buen orden y modo de vivir del hombre..". 

                                                                                          FRANCISCO LÓPEZ DE GÓMARA, 1552.
El desarrollo de la imprenta en Occidente produjo no sólo una revolución técnica, sino que, como declarara Francis Bacon, cambió "la apariencia y el estado del mundo". La actividad editorial, como una de las primeras formas de la empresa capitalista, no solo implicó el abandono de la cultura del manuscrito y de las prácticas orales sino que también revolucionó la historia de las lengua -fijando las lenguas impresas- y tuvo profunda repercusión en la vida religiosa del momento -la Reforma debió gran parte de su éxito a la era del capitalismo impreso
. Esta "batalla en la conciencia de los hombres", en su doble expresión -lingüística, religiosa-  planteó, en la Europa medieval, no solo el paso hacia una nueva edad, sino también la creación de un nuevo status discursivo, generando lenguajes de poder de una clase diferente a los de las antiguas lenguas vernáculas administrativas y cediendo paso a la diagramación de las lenguas y las fronteras nacionales modernas.
 

Ese juego de poderes y fronteras se transporta al escenario americano a tal punto que la irrupción de la escritura en ese espacio es uno de los primeros mecanismos que se activan en el plan desarticulador de las culturas autóctonas. En el momento del descubrimiento, los textos redactados por Colón ratifican la toma de posesión territorial en nombre de los Reyes Católicos. Luego, a través del proceso de transculturación operado durante la conquista, la escritura autentificará y atestiguará en el papel -rasgo propio de las sociedades grafocéntricas- el diseño homogeneizador concebido por las autoridades peninsulares para las nuevas tierras.

La irrupción de la escritura en el escenario americano es uno de los primeros mecanismos que se activan en el plan desarticulador de las culturas autóctonas. En el momento del descubrimiento, los textos redactados por Colón ratifican la toma de posesión territorial en nombre de los Reyes Católicos. Luego, a través del ensamble de sucesivos procesos de transculturación operados durante la conquista, la escritura autentificará y atestiguará en el papel -rasgo propio de las sociedades grafocéntricas- el diseño homogeneizador concebido por las autoridades peninsulares para las nuevas tierras. La relación escritura-poder cumple un papel primordial en el trauma de la conquista. La mayoría de las sociedades autóctonas de América habían elaborado, antes de la llegada de los europeos, algún sistema gráfico o de notación que correspondiera a sus necesidades concretas. La apariencia y la función social de estos sistemas de "escritura" precolombinos varía según las tradiciones culturales de la comunidad, su tamaño, su diferenciación interna y sus hábitos de vida. De las pinturas corpóreas, los petroglifos y el lenguaje de los tambores propio de los indios caribeños y amazónicos, hasta los códices mayas, pasando por los pallares, o la decoración simbólica de vasijas y tejidos del área andina, los sistemas cubren un amplio repertorio de producciones semióticas. De todos estos conjuntos significantes, nos detendremos en la consideración de un sistema de notación  elaborado en el área andina: el kipu, artefacto confeccionado a partir de una serie más o menos larga de hilos de color que se anudan verticalmente en una cinta horizontal. Según los cronistas tempranos, la lectura del kipu supone la percepción simultánea de un signo numérico, de su posición en los ejes horizontal y vertical y de un color, operación facilitada por la ayuda mutua que se prestan el tacto (nudos) y la vista (color, posición). El  kipu permitía dos usos relativamente distintos: por un lado -y todos los cronistas coloniales coinciden en ello- sirve para almacenar datos útiles para el gobierno y la administración del estado (guerra, gobierno, tributos, ceremonias, tierras, leyes y cuentas de negocios). Por otro lado, el kipu se presenta como herramienta útil para la producción o la reproducción de un discurso historiográfico no escrito, siendo depositario de la memoria histórica y del cómputo de las genealogías. El sistema también permite almacenar "innumerables significaciones de cosas" aunque no es capaz de reproducir "vocablos", por lo que podemos deducir la naturaleza no lingüística del funcionamiento del kipu. En síntesis, el sistema andino de comunicación, en el cual el kipu ocupa un lugar privilegiado, podría ser caracterizado como "predominantemente oral"
.
Éste y otros sistemas de comunicación andinos orales no auspiciaban el intercambio intelectual a escala supraregional. Hacia 1500, los europeos  ya habían acumulado y clasificado gran parte de la diversidad de las culturas del mundo gracias a la movilidad temporal y espacial de los documentos escritos, mientras que las sociedades prehispánicas se habían contentado con una experiencia relativamente local, limitada en el tiempo.  El trastorno que supuso la irrupción de la escritura europea significó la introducción de la experiencia de un mundo más vasto del que conocían los autóctonos pero, fundamentalmente, una práctica del poder administrativa y conservadora, exploradora y expansionista. La operación de escribir, sea como gesto simbólico -herrar esclavos, cambiar la toponimia de una zona, atestiguar un derecho- o como metáfora de la conquista religiosa -escribir en las almas de los indios- apunta siempre a una práctica de toma de posesión. Se genera así el fenómeno que Lienhard llama "el fetichismo de la escritura", en el que los textos escritos de la conquista están  legitimados a su vez por las Sagradas Escrituras y expresan, en última instancia, la voluntad divina. La invasión europea y la destrucción del imperio incaico provocaron la profusión de una extensa nómina de obras escritas acerca del mundo andino. Irónicamente, los andinos de entonces no se veían a través de aquellos textos, aunque estaban presentes como informantes anónimos
. La situación de la población nativa andina motivó indudablemente el carácter contemporáneamente social de esas textualidades, en las que el Inca desaparecido fue materia central.

La violencia de esta escritura se manifiesta en el enfrentamiento entre la oralidad y la tradición letrada europea, por cuanto en los primeros decenios de conquista los antiguos sistemas de notación gráfica o plástica cumplieron un papel importante en la comunicación entre colectividades o linajes autóctonos y las autoridades coloniales.  Con el tiempo, y perdidos sus propios canales de reivindicación de derechos, los indígenas comienzan a manifestar un nuevo discurso, el que se inscribe en el discurso del vencedor. A través de estas operaciones comunicativas, los grupos dominados tratan de oponer, explícita o implícitamente, su visión a la de los dominadores. Es posible rastrear, en el corpus escrito de la conquista y la colonia de América, la presencia de amplios segmentos del discurso indígena, inscriptos en la superficie de textos firmados por el español. A partir de la lectura de textos tamizados por esa visión "alternativa" se reconstruye el conflicto de modelos culturales relativos a la administración de recursos medioambientales en la microregión del Tucumán
. 
Estos procesos coloniales se transportan en el tiempo y su análisis desde la contemporaneidad permite visualizar que, en esta porción de la América andina, mientras las culturas dominantes latinoamericanas disponen de intelectuales, artistas, medios de difusión y todo un sistema de signos de superioridad, las culturas dominadas -como las campesinas o indígenas- son eminentemente orales. En este sentido, nuestro recorrido por la literatura del Noroeste Argentino nos ha permitido comprobar la impronta que la tradición oral ha dejado en la narrativa del área andina. La memoria colectiva se integra a la explicación del mundo, superponiendo las visiones de los distintos grupos étnicos
. La contraposición de los aparatos conceptuales del pensamiento de conquistadores y vencidos late en leyendas, testimonios y relatos orales, revelando la batalla discursiva entre órdenes diferentes. Así, la pugna y la convivencia no simbiótica de las variables socio-culturales conforman la base ideológica de la conquista territorial y espiritual. En este sentido, los relatos legendarios del Rey Inca, entre otros, funcionan como un mecanismo de resistencia étnica y social, en los que la población colonizada es capaz de articular sus propias prácticas como "resistencia" y no simplemente como una "continuación de la tradición"
.  

Los ritmos prehispánicos se imprimen en los relatos legendarios para testificar acerca de acontecimientos que ocurrieron en cierto tiempo y lugar
. Situadas en el espacio intermedio de la invención y la reflexión, el pensamiento y las creencias, la planificación y la espontaneidad, el presente y el pasado, las narraciones orales significan eslabones de continuidad en la historia andina, historia interrumpida por la invasión europea y las consecuencias de tres siglos de conquista y colonización. 
Circuitos económicos andinos

                                                      “El espacio histórico del Noroeste argentino no puede entenderse sino a través del estrecho contacto entre el mundo andino y el mundo chaqueño. Es aquí, quizás más que en ninguna otra región del los Andes, donde hay que buscar en este juego dialéctico entre dos mundos tan diferentes, la respuesta que nos permita arribar a la real comprensión del pasado.”

                                                                                                                                     VIVIANA CONTI 

La conquista superficial del siglo XVI deja como saldo grandes espacios vacíos que constituirán nuevos frentes interiores para una colonización más sólida. El Chaco es uno de estos espacios que se extendía desde Bolivia hasta Santa Fe y el Salado, y desde una parte de Jujuy y Salta hacia el Paraná
. Durante el período colonial la Gobernación del Tucumán basaba su vida económica en las riquezas agropecuarias y en su posición de tránsito entre el Atlántico y el Altiplano. La frontera oriental era una línea discontinua que iba desde Tarija hasta Córdoba, itinerario surcado por las tribus  hostiles del Chaco. El siglo XVIII marcó el cambio en la política española: de una táctica de guerra defensiva se pasó a una ofensiva, con el propósito de asegurar una vía fronteriza que frenara las movilizaciones chaqueñas hacia el Tucumán. Las "entradas" al Chaco tuvieron como objetivo primordial la ocupación estratégica de esos límites para asegurar la continuidad de la explotación agropecuaria y el abastecimiento del mercado potosino
.

El comercio mular, vacuno y equino constituía una actividad fundamental para la economía  regional. Hacia fines del siglo XVIII, las regiones del Alto Perú más próximas al Tucumán, como Chichas, Tupiza y Tarija, absorbían más del 50% del comercio ganadero. La ciudad de Salta se yergue como el centro de consumo y redistribución en este proceso de consolidación del circuito comercial andino 
. La demanda mercantil atrae consecuencias negativas para la preservación del ganado, lo que obliga a las autoridades locales a regular jurídicamente esta actividad. Durante las últimas décadas de dominio hispánico en América se dan a conocer  pautas que intentan restringir las licencias para llevar ganado vacuno desde el Tucumán hacia las provincias del Perú, como lo demuestra la "Prohibición de extracción de vacas para el Perú", emitida por Francisco Gavino Arias, Gobernador y Capitán General de la Provincia del Tucumán, en 1776:

...se pide que se prohiva la extracción de Bacas que anualmente se hace en esta Ciudad, la del Tucumán y Jujui pa. la provincia de Chichas y otras del Perú, y que se restrinjan las licencias para la acostumbrada anual matanza que de ellas se haze en estas dos inmediatas Ciudades, Dixo su Señoría...

La expansión espacial o el proceso de cambio en el uso del suelo, han recibido en América Latina el nombre de "frontera agropecuaria", término que alude al cambio brusco en la organización espacial hacia estructuras productivas más intensivas. Estas fronteras, muy comunes en toda la historia regional, formaron la base territorial y económica para buena parte de las economías agroexportadoras. Fueron fronteras espontáneas, aún cuando estuvieron impulsadas por la acción estatal, dirigida a la estructuración definitiva de los territorios y la ocupación de éstos. Las fronteras planificadas estaban asociadas directamente a la idea de colonización. La oferta de tierras baratas y mercados agrarios en expansión indujo a los colonos a establecerse y ampliar así la frontera agropecuaria
. La frontera agrícola comienza a expandirse, contraponiéndose al esquema tradicional que concibe  la frontera como sistema de asentamiento de población. Esta frontera vacía tiene como escenario el Umbral del Chaco:

Históricamente, el Umbral del Chaco fue un área de paso entre Tucumán y el Alto Perú, sin gran potencial dadas la tecnología y los mercados del momento, habitada por grupos indígenas belicosos que recién hacia fines del siglo XVIII pudieron ser reducidos y empujados al interior del Chaco. La pacificación del área trajo el primer empuje de la frontera agropecuaria, corporizada en la aparición de enormes haciendas ganaderas, que utilizaban tierras cedidas por la corona, y realizaban una actividad sumamente extensiva, localmente conocida como ganadería de monte.

Género y Poder 

                                                                        ...“en Santiago del Estero aprendió el arte de hechicera de su misma inclinación porque llamó al demonio y se le apareció en traje de español”...

                                                                                    JUICIO A UNA HECHICERA, Tucumán,1703.
La consideración de actores que problematizan acerca de la heterogeneidad social latinoamericana, permite comprender que las identidades étnicas son el resultado de complejos procesos históricos entre colonizadores y colonizados
. A este eje de cuestiones se agrega el sentido que se construye en las primeras crónicas de América, allí donde las mujeres indígenas aparecen como víctimas de la violencia generada por la conquista, aspecto que ha guiado a una línea historiográfica que se refiere a la "violación de América"
 o a "la conquista erótica de las Indias"
.  

Bajo la dominación de los Incas, las mujeres de los ayllus conquistados gozaban, en muchos aspectos, de su posición como iguales complementarias de los hombres de su clase. Irene Silverblatt menciona casos de mujeres que mantuvieron control independiente de sus propias tierras y animales; custodia del culto de las deidades femeninas y de los terrenos reservados para ellas, y el derecho a desempeñar el cargo político y religioso de curaca. Así, las mujeres de la elite incaica ejercían su dominación independientemente de sus contrapartes masculinas, extendiendo sus propias redes de poder. El esquema de rangos planteado desde la Conquista, tuvo el efecto de abolir la posibilidad de una igualdad política entre hombres y mujeres.  Estas últimas, en rechazo a esa posición degradada dentro de la sociedad colonial, desarrollaron estrategias para resistir a la dominación tanto de los hombres indígenas como de los foráneos, a la vez que enfrentaron a las estructuras administrativas y políticas impuestas por la Corona española
. 

Una de las estrategias puesta en práctica por las mujeres campesinas durante los siglos de la dominación hispánica, tiene como finalidad escapar, principalmente, del yugo colonial-masculino. Silverblatt cita documentos en los que las mujeres huyen hacia las altas punas, con el fin de evitar la "contaminación" de la sociedad española -especialmente de los sacerdotes españoles- y eludir los rituales de asistir a misa, participar de la confesión católica o respetar los dogmas de fe. Muchas de estas mujeres elaboraron conscientemente una ideología religiosa que promovía el celibato como forma de adoración a las huacas (lugares de culto)
.  Pero muchas de estas mujeres fueron descubiertas en el servicio de las huacas, y quedaron automáticamente clasificadas dentro de la categoría europea de "brujas". En la Europa medieval se había difundido una imagen altamente peligrosa de las brujas, característica que reside fundamentalmente en el hecho de ser mujer y de tener poder para hacer ciertas cosas. Esta imagen estaba proyectada en textos como el Malleus Maleficarum, escrito en 1486 por los frailes dominicos Heinrich Kramer y Jacobus Sprenger
. La circulación de este tipo de libros contribuyó a generalizar la idea de que las mujeres debían permanecer alejadas del poder, debido a que eran moral, intelectual y físicamente inferiores a los hombres y, además, porque estaban sujetas a "incontrolables apetitos" ligados a los afectos y las pasiones.

En América, la hechicería femenina canalizó gran parte del comportamiento y los valores rechazados por las instituciones y la estructura social colonial, desafiando a la cultura y la moral dominantes. Dentro de este tipo de prácticas fue muy difundido el uso de animales, muñecos, brebajes e ídolos indígenas. En muchas oportunidades se invocaba a espíritus, a santos y a la Virgen María, pero también era común la invocación al demonio y a ciertas figuras andinas ancestrales, como el Inca y la Colla. Con respecto a este último aspecto, debe tenerse en cuenta que la asociación "demonio-inca"  no fue una creación popular, sino que respondía a una construcción ideológica de los grupos dominantes. Dentro de la tradición judeo-cristiana se identificaron aquellas supervivencias mítico paganas con las prácticas satánicas. La experiencia evangelizadora aplicó este esquema cuando afrontó el problema de la conversión de los pobladores andinos al cristianismo, y reforzó la relación entre las divinidades indígenas y el demonio. No obstante, el ejercicio de la hechicería fue uno de los factores que permitió la supervivencia de ciertos rasgos culturales andinos precoloniales, aunque en un contexto social distinto. La presencia de elementos andinos condenados, como los "idolillos de las huacas", la imagen del Inca y de la Colla en las invocaciones y el uso extendido de la coca, confieren a la hechicería femenina una identidad particular. Así, aliarse con el demonio y con el Inca significaba una doble amenaza, por cuanto ambos encarnaban a los enemigos de la cristiandad
. 

Debemos tener en cuenta que los casos de hechicería andina eran juzgados bajo criterios específicos por un tribunal de "extirpación de idolatrías".  En cada región o ciudad de cierta importancia se destacaba un comisario del Tribunal de la Inquisición que informaba acerca de los casos de herejía
. En el Tucumán colonial no existió un Tribunal de la Inquisición, aún cuando se había propuesto su establecimiento hacia 1641
, por lo que los crímenes de sortilegio y adivinación, así como también los actos de aquellos que invocaban los demonios para sus rituales y todos los que se dedicaran a las supersticiones, como los brujos, hechiceros y personas involucradas con las artes mágicas, le competían a la justicia ordinaria. Sin embargo, estos procesos calcaban los procedimientos formales instituidos por el Santo Oficio. La lucha áspera y tenaz que los conquistadores mantenían contra los indios, obligó a los gobernadores a aplicar  las penalidades impuestas por la Inquisición en América, con el fin de quebrantar el poder político de los brujos que acaudillaban las tribus contra los españoles
. El gobernador Juan Ramírez de Velazco, que administró el Tucumán entre 1586 y 1596, consiguió autorización real para aplicar, además de los tormentos de uso corriente, las penalidades de la hoguera y del destierro perpetuo
. 

Como se desprende de la documentación relevada en diversas zonas del Perú y en el Tucumán Colonial, el porcentaje de mujeres involucradas en procesos de carácter inquisitorial es muy alto, por lo que puede afirmarse que en esta porción de América la hechicería fue una actividad ejercida predominantemente por el sexo femenino. En la región del actual Noroeste argentino la mayoría de los juicios tenían como blanco predilecto a mujeres de los sectores marginados -indígenas, negras-, las que fueron sometidas a terribles tormentos
.

La hechicería practicada por las mujeres campesinas fue uno de los factores que permitió la re-significación del los rasgos culturales andinos precoloniales, en contextos sociales rurales, urbanos y multiétnicos. Así, el hecho de que las brujas asimilaran corrientes culturales diversas genera una idea de proceso cultural dinámico. En este contexto eminentemente conflictivo, de alianza con figuras o símbolos condenados por el sistema religioso y cultural de la colonia, se definía a estas mujeres como enemigas abiertas del orden social. Según los valores hispánicos, las brujas, las huacas y el pasado estaban definidos como "malos", según el esquema de contrapuestos absolutos "bien/mal".  En general, los  términos en los que se articula esta oposición dependen, con frecuencia, no tanto de la cultura indígena o nativa, como de las calificaciones visibles y del vocabulario social que la sociedad dominante define y a través de los cuales los grupos subalternos encuentran una voz dentro de ese orden hegemónico. Así, ser bruja, adorar al diablo, ser adivina, idólatra o "andina", son actitudes cuyo status de resistencia llegó a depender casi exclusivamente de los modos en los que la sociedad española (masculina) definía dichas prácticas como negativas, subversivas, amenazadoras y destructivas del "mayor bien social". Allí se produce el punto clave en el que la población colonizada llega a ser capaz de articular sus propias prácticas como "resistencia" y no simplemente como una "continuación de la tradición"
. La relación de estas tácticas de sabotaje tendientes a afectar el orden social más amplio con la tradición (y cultura tradicional) no es, entonces, la construcción de una nueva tradición unificada ni tampoco de un pasado resucitado. Es la estructuración de una red descentrada de actos aislados designados para contravenir o infringir aquella versión de la "tradición" diseñada desde la sociedad y la historia colonial.
 

Lo que ha quedado claro para las investigaciones sobre el género en los Andes, es que los datos aportados por la documentación del período colonial permiten sostener que, en estas sociedades,  las mujeres participaban de un modo muy dinámico, aún dentro de los condicionamientos jerárquicos y políticos que imperaban en cada ámbito. Además, las estrategias de resistencia de las mujeres evolucionaron en respuesta a las diferentes formas de dominación. Durante el imperio de los españoles, la posibilidad de disfrazar la discrepancia entre el poder aparente y el real de hombres y mujeres, desaparece con la introducción de instituciones económicas y jurídicas que reproducían un modelo de mujer inmadura y dependiente. Las mujeres, al no poder continuar al frente de sus organizaciones autónomas, desarrollaron singulares formas individuales y colectivas de resistencia, estructuradas en base a los principios de igualdad andina de género que la sociedad española había violado. También ha quedado claro que las formas de resistencia se desarrollaban de manera compleja y múltiple: consciente o inconsciente, intencional o involuntaria, individual o colectiva, visible o invisible... 

Confluencias.   
Ha quedado demostrado cómo la identidad social y cultural de un grupo humano se construye en relación a un espacio y a una tradición compartida. Este espacio está delimitado por fronteras geográficas, cronológicas, idiomáticas... Durante el período colonial, estas construcciones territoriales se identifican con las culturas nativo-indígenas, con los conquistadores, los colonizadores y, finalmente, con los nativo-criollos.  La colonización fue una cuestión de apropiación territorial y el acto de la "invención de América" es un ejemplo de apropiación semántica y de construcción territorial que ignora y reprime el espacio que ya existía y que la invención oculta.
 
La territorialidad emerge de un conjunto de textos escritos y orales que construyen las fronteras culturales. Las interrelaciones entre la organización del espacio de las culturas precolombinas integra la representación geográfica y cronológica del territorio por medio de signos no-verbales. En esta primera demarcación del mundo habitable, el campo de sentido se organiza a partir de una de las imágenes del mundo construidas por el indígena. La lectura de los mapas diseñados por el europeo entran en contraste con la región vivida por el indígena: el mapa del Perú trazado por el cronista Guamán Poma tiene la forma de un ovoide, en cuyo centro se sitúan las parejas regentes de los cuatro puntos cardinales, con un sol y una luna presidiendo el cuadro y una serie de monstruos diseminados en su contorno. Esas cuatro parejas regentes, que presiden las cuatro zonas del Tawantinsuyu, simbolizan el amparo maternal en el que se hallaba refugiado el antiguo indio.  Este mapa no concuerda con la "realidad" científicamente delimitada, pero encierra toda su herencia incaica y es el hábitat en el que reside la comunidad
. 

La territorialidad indígena es la experiencia de un espacio en el que se re-construye un pasado, una historia; mientras que para el europeo las fronteras  se corresponden con un concepto de expansión geográfica y apropiación de ese territorio, producto del proyecto castellano. Esta apropiación supone el acto de disponer de la naturaleza y sentar el futuro de la humanidad. El Nuevo Mundo se incorpora al mapa del Viejo Mundo porque la memoria territorial es, para el colonizador, éste último. La complejidad de interacciones semióticas y transacciones discursivas generadas durante el período colonial nos enfrenta a una fascinante superposición de construcciones territoriales cuya sofisticación simbólica deriva en el gesto etnocéntrico de apropiación.
 El trazado de los mapas se inscribe en la tendencia de fracturación territorial, situación en la que un mismo espacio admite "distintos territorios, muchos mundos". Esto implica la creación, ideológicamente hablando, de un lugar de enunciación que, mirando desde los centros culturales y políticos, dispone o legisla sobre los márgenes. El acto de "poner en el mapa" implica una acomodación de la percepción y una construcción de la territorialidad en una nueva situación social y cultural
.

El trazado de las fronteras coloniales se proyecta hasta el presente, en la aparición de espacios en los actúan los campesinos-aborígenes, con la presencia de un tercer actor colectivo: la "clase media", formada generalmente por algunos pequeños terratenientes y sobre todo, por los comerciantes. Éstos últimos constituyen el nexo efectivo de la frontera con el exterior: son los que ingresan los bienes y responden acerca de lo que ocurre en el sistema externo, mediando entre uno y otro espacio. Por otra parte, la idea de "frontera" como escenario ambiental se genera en el problema de competencia de uso de los recursos. Este concepto, que conjuga las dimensiones espacio-temporales y las fronteras étnicas y sociales, permite analizar los fenómenos de campesinización y de transformación de las sociedades aborígenes, así como los ejes cambiantes sobre los cuales se estructuran las nuevas formaciones fronterizas, a partir de los diferentes roles de los actores que se integran en ella.

La frontera es un espacio que puede enlazar uno o varios sistemas culturales. El impacto de la conquista se refleja en la aparición de fronteras, espacios de articulación cultural en los que se observa la fluctuación de los diferentes  patrones de ocupación de la tierra, la anexión de espacios centrales y periféricos y los usos ambientales de cada región.  Así, paulatinamente se va abandonando la idea de que cada cultura en un sistema estático y cerrado en sí mismo, que tiene una estructura que no debe mutar y que el respeto hacia ella está unido a la idea de preservación, evitando la relación de intercambio con otras culturas. En el marco de las investigaciones actuales en las ciencias sociales y humanas, los alcances del término "cultura" han sido replanteados  atendiendo a los  procesos semióticos que se operan en la historia de la cultura. Dentro de este eje de problematizaciones, una "cultura" puede definirse como "el conjunto de la información no hereditaria acumulada, conservada y trasmitida por las diversas colectividades de la sociedad humana"
. Esta concepción de cultura como información sugiere ciertos métodos investigativos y también permite considerar las etapas de la cultura y el conjunto de los hechos histórico-culturales en su globalidad como un texto abierto. En este sentido, la cultura se presenta como un enmallado en contante movimiento y transformación, que vive de contradicciones y luchas entre discursos diferentes.

América es el espacio fronterizo en el que batallan la heterogeneidad y la fragmentación de los ambientes y modelos en vigencia al momento de la conquista. Entre la invención y el descubrimiento, entre lo urbano y lo rural, entre lo central y lo marginal, las fronteras imaginarias, étnicas, lingüísticas o genéricas son todas expresiones de la misma imposibilidad de traducir los códigos culturales de los distintos grupos que actúan en el complejo escenario montado durante los tres siglos de Colonia.

�  Cfr. Carlos Reboratti, "Comentario", en Revista Andes, Salta: CEPIHA, Centro Promocional de Investigaciones en Historia y Antropología- Facultad de Humanidades, Universidad Nacional de Salta, Nº 6, 1995: 422.


� Este proceso que se identifica, más que con un estatuto geográfico, con un estatuto territorial -no tanto con el espacio en sí como con la memoria del espacio-, se genera a partir de la constitución de una nueva instancia de diálogo. Existen, en el período temprano de expansión y colonización castellana y europea (el Tawantinsuyu),  dos tipos de decires y ambos son desarraigados: "1) uno porque tiene que acomodarse a un horizonte simbólico que no es el suyo y a un escucha del cual el sujeto dicente andino no conoce el horizonte simbólico, a la vez que el escucha no conoce el horizonte simbólico del dicente andino; 2) el otro está "fuera de lugar", fuera de su territorio y del lugar donde la costumbre se hace hábito y la memoria acomoda las acciones, se encuentra -por un lado- con dialogantes andinos o mesoamericanos que desconocen su horizonte simbólico y- por otro- con lectores castellanos que desconocen el horizonte simbólico de los decires andinos y mesoamericanos" (Walter Mignolo, "Decires fuera de lugar: sujetos dicentes, roles sociales y formas de inscripción", en Revista de Crítica Literaria Latinoamericana, Lima-Berkeley, Año XXI, Nº 41,  1995: 24). 





� Greimás, quien toma prestado del dominio de la físico-química el término isotopía y lo transfiere al análisis semántico, define la isotopía como "un haz de categorías semánticas redundantes, que subyacen al discurso que se considera". La isotopía no es un procedimiento, sino un concepto básico para la definición de procedimientos. De este modo, las diferentes isotopías relacionadas entre sí que existen en un discurso configuran su universo. La isotopía constituye una clave de lectura que torna homogénea la superficie del texto porque permite suprimir las ambigüedades. En el caso específico del conjunto de textos coloniales que estamos leyendo, la desambigüación de esta isotopía se realiza a través de una lectura "intertextual", el la que cada texto "se encuentra encajado en un discurso más amplio" (Cfr. Greimás y Courtés, Semiótica. Diccionario Razonado de la teoría del lenguaje, Madrid: Gredos, 1991: 229-232).


� Dado que las fuerzas sociales dominantes en las distintas etapas de la historia han creado sus propios modelos del mundo en una situación conflictiva, cualquier construcción de un modelo social presupone la división de la "realidad" que nos rodea en un mundo de hechos y en un mundo de signos: "En cualquier campo de investigación, y también de acción, en cualquier dominio de la 'realidad', una cuestión fundamental es si uno debe entender esta 'realidad' como un campo suficiente en sí mismo, es decir, autónomo; o si debe verlo en referencia a otra 'realidad' separada que lo completa o de la que depende. Esta pregunta se plantea en todas las disciplinas y en toda práctica cultural institucionalizada. De hecho, proponer un dominio como la realidad suficiente equivale a declarar su independencia. Es un acto de soberanía ontológica o epistemológica." (Juan Corradi, "Campo social y residuo cultural o de cómo hay que ver la relación entre ideología y literatura" y "Debate", en Revista de Crítica Literaria Latinoamericana, Lima, Año XVII, N1 33, 1991: 121).


� Cfr. Beatriz Pastor, Discursos narrativos de la conquista: mitificación y emergen�cia, Hanover: Ediciones del Norte, 1988.


�  Estos cuatro libros, cuya huella textual en el escritura de Colón es extensamente analizada por Beatriz Pastor, se conservan con todas las anotaciones manuscritas que fue haciendo el almirante en sus reiteradas y cuidadosas lecturas: "Aunque un número considerable de anotaciones se refieren a cuestiones cosmográficas y geográficas y revelan la trayectoria seguida por Colón hasta llegar a sus conclusiones finales -y erróneas- sobre la anchura del Mar Tenebroso y la situación y proporción en la superficie terrestre de las partes de agua y tierra, hay otro tipo de anotación que se refiere a las características concretas de esas tierras, así como a su relación con reinos conocidos en la antigüedad o mencionados en las escrituras o en relatos de viajes recientes como el de Marco Polo" (1988: 7). Társis, Ofir y Saba son, junto con el Catay, Mangi y el Cipango, continuos puntos de referencia a los que Colón volverá una y otra vez, primero en sus lecturas y luego fácticamente, en su intento de identificar las tierras inexploradas. 


� Cfr. Ricardo Levene, Cedulario de la Real Audiencia de Buenos Aires, La Plata: Publicaciones del Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, Volumen II, Tomo III, 1937: 111.


�  Cfr. José Torre Revello, El libro, la imprenta y el periodismo en América durante la dominación española, Buenos Aires: Facultad de Filosofía y Letras,1940.


�  Cfr. Rubén Vargas Ugarte, Concilios Limenses (1551-1772), Lima, Tomo I., 1951.


� Cfr. Tzvetan Todorov, La Conquista de América. El problema del otro, México: Siglo XXI, 1991.


� Cfr. Beatriz Pastor, "Utopía y conquista: dinámica utópica e identidad colonial", en Revista de Crítica Literaria Latinoamericana, Lima: Latinoamericana Editores, nº 38, 1993: 109.


� Alberto Flores Galindo, Europa y el país de los Incas: la utopía andina, Lima: Instituto de Apoyo Agrario, 1986: 50. También puede consultarse Palabra e Historia en los Andes. La rebelión del Inca Túpac Amaru y el Noroeste argentino, de Alicia Poderti (Buenos Aires: Corregidor, 1997).


� Cfr. "Raíces peninsulares y asentamiento indiano: los hombres de las fronteras" de Guillermo Céspedes del Castillo, en Proceso histórico al conquistador, Madrid: Alianza Universidad, 1988.


�  Cfr. Ángel Rama, "La ciudad letrada", en Ana Pizarro (coord.), América Latina: palavra, literatura e cultura. A situacao colonial, San Pablo: Fundación Memorial de América Latina, 1993.


� Cfr. San Ramón de la Nueva Orán: una ciudad, muchas historias de Alicia Poderti, Salta: Fundación Banco del Noroeste, 1995.





� En Ricardo Levene, Cedulario de la Real Audiencia de Buenos Aires, La Plata: Publicaciones del Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, Volumen I, Tomo II, 1929: 139-141.


� Ricardo Jaimes Freyre, El Tucumán del siglo XVI, Buenos Aires: Universidad de Tucumán, 1915.


�  Cfr. Armando Bazán, Historia del Noroeste Argentino, Buenos Aires: Plus Ultra,1986.





� En José Torre Revello, Documentos históricos y geográficos relativos a la Conquista y Colonización Rioplatense, Buenos Aires: Casa Jacobo Peuser, Tomo I, 1941: 61. 


�   Ana María Lorandi, "Causas y consecuencias de las transformaciones sociales en el Tucumán colonial", en Revista Signo & Seña, Buenos Aires: Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires,1994: 138).





� En este sentido, la idea de nación debe entenderse como proyecto y realización de un proceso histórico. La constitución de los estados nacionales latinoamericanos que se efectúa a partir de la primera parte del siglo XIX respondía a las necesidades de los grupos dominantes -descendientes de los conquistadores y colonizadores europeos-, en el marco de la constitución y desarrollo de un mercado mundial.  Éste  rompía las barreras económicas, favoreciendo el proceso de interdependencia entre las diversas sociedades humanas y, a la vez, construía nuevas barreras de dominación, de negación de especificidades. El proceso de constitución de nuevas comunidades históricas -las naciones- en el seno de la sociedad europea, como proyecto e idea definidos en el pensamiento de la Revolución Francesa ("Nación una e indivisible") traía como correlato la subordinación de las etnias que integraban un territorio. En la lucha por la delimitación de sus fronteras, que estaba relacionada  con la disputa por los mercados y las fuentes de obtención de recursos naturales y humanos, las etnias quedaron diseminadas y repartidas en varios estados "nacionales", movimiento que deriva en sucesivos procesos de "relocalización" (Cfr. "Cuestión étnica-cuestión social. Las fronteras contemporáneas de los grupos toba (QOM) en Rosario en el umbral del siglo XXI" de Edgardo Ovidio Garbulsky, en Revista Andes, Salta: CEPIHA, Centro Promocional de Investigaciones en Historia y Antropología, n1 6, 1995: 397- 405).  


� Cfr. Xavier Izko, La doble frontera. Ecología, política y ritual en el altiplano central, La Paz: Hisbol/ceres, 1992.





�  En Relaciones Geográficas de Indias. Perú de Marcos Jiménez de la Espada, Madrid: Biblioteca de Autores Españoles, 1965, I: 390-91.


� Cfr. Poderti, Alicia, “Textos fundacionales del Tucumán. Tipología textual y prácticas escriturales”, en Revista Andes, Salta: CEPIHA (Centro Promocional de Investigaciones en Historia y Antropología) Facultad de umanidades, Universidad Nacional de Salta, nº 7, 1996.





�  La semántica de la dominación: el concertaje de indios de Andrés Guerrero, Quito: Libri Mundi, 1991: 336.


� Cfr. Nathan Wachtel, Los vencidos. Los indios del Perú frente a la conquista española, Madrid: Alianza, 1976.
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